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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE DE LA INTERPOSICIÓN DE UN 
RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL AM PA SUM 25/2023 “ACUERDO MARCO 
PARA EL SUMINISTRO DE SONDAS VESICALES, SONDAS RECTALES, EQUIPOS 
DE CONTROL FECAL, SISTEMAS DE IRRIGACIÓN ANAL, SISTEMAS DE 
IRRIGACIÓN PARA ENEMAS, BOLSAS COLECTORAS DE ORINA, 
URINOMETROS, RÁCORD, TAPÓN, SISTEMAS DE IRRIGACIÓN DOBLE “Y” SIN 
CÁMARA, SISTEMAS DE IRRIGACIÓN DOBLE “Y” CON CÁMARA, SISTEMA DE 
IRRIGACIÓN SIMPLE, APÓSITOS SUJECIÓN DE SONDAS, PERCHAS Y 
COLECTORES MASCULINOS DE ORINA, PARA TODOS LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DEL SERMAS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS (122 LOTES)” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.3.e) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), se procede a publicar en el Perfil 
del Contratante la comunicación de la interposición del Recurso especial en materia de 
Contratación (REMC) nº 475/2024, ante el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. 

Con fecha 20 de noviembre de 2024 la representación de la empresa COLOPLAST 
PRODUCTOS MÉDICOS, S.A., ha interpuesto REMC contra la Resolución de 
Adjudicación, de 23 de octubre de 2024, de la Viceconsejera de Sanidad y Directora 
General de Servicio Madrileño de Salud, Órgano de Contratación del Servicio Madrileño 
de Salud, por la que se adjudica el Acuerdo Marco para el suministro de sondas 
vesicales, sondas rectales, equipos de control fecal, sistemas de irrigación anal, 
sistemas de irrigación para enemas, bolsas colectoras de orina, urinometros, rácord, 
tapón, sistemas de irrigación doble “y” sin cámara, sistemas de irrigación doble “y” con 
cámara, sistema de irrigación simple, apósitos sujeción de sondas, perchas y colectores 
masculinos de orina, para todos los centros dependientes del sermas, a adjudicar por 
procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios (122 lotes) de referencia AM PA 
SUM 25/2023. 

Interpuesto este REMC contra la Resolución de Adjudicación, se suspende la 
tramitación del procedimiento, en virtud del artículo 53 de la LCSP, hasta el 
levantamiento del mismo por la Resolución que emita el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública. 

El DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA  
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

Por Suplencia (Resolución 376/2024, de 13 de junio) 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Fdo.: José Nieves González 
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